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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los 

artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 69, numeral 3, 157, numeral 1, fracción IV; 158, 

numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e); del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada Iniciativa.  

 

ANTECEDENTES 

El 01 de febrero de 2021, el Titular de Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere 

el tercer párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, remitió para trámite preferente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. 

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura turnó la Iniciativa a la Comisión de Energía para dictamen, con opinión de las 

Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la iniciativa expone que, tras la reforma energética, implementada el 

sexenio pasado, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) quedó fracturada y endeudada, obligada 

a otorgar toda clase de subsidios a sus supuestos competidores, por tanto, con capacidad 

productiva disminuida y sometida a una regulación que privilegia a los particulares.  

El documento menciona que se considera urgente fortalecer a la empresa productiva del Estado, 

CFE, para beneficio del interés Nacional, cuyo carácter estratégico en la confiabilidad del sistema 

eléctrico es indispensable para sostener el compromiso de largo plazo con el pueblo de México, la 

propuesta consistente en no incrementar las tarifas de electricidad, así como garantizar la 

seguridad energética como pieza estratégica del concepto superior de la seguridad nacional. 

De igual forma, se resalta que las reformas en materia energética que diseñaron el modelo de 

mercado eléctrico en México dieron lugar a contratos de cobertura eléctrica que establecen con 

prelación los precios de energía y capacidad. Sin embargo, estos contratos financieros, al no 
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comprometer la entrega física de energía y capacidad, ponen en riesgo y vulnerabilidad financiera 

a las entidades que lo celebran. Tal es el caso del Contrato Legado signado entre dos entidades de 

la Empresa del Estado CFE (CFE-Suministro Básico y Centrales de Generación CFE). 

En ese sentido, la Nueva Política Energética demanda ajustes a la Ley de la Industria Eléctrica. 

La presente Iniciativa propone la modificación del mecanismo del despacho de las centrales 

eléctricas para quedar en prioridad, como sigue: 

1. Energía Producida por las Hidroeléctricas. Las hidroeléctricas serán despachadas en primer 

término, de acuerdo con los volúmenes de agua definidos por el Comité Técnico de 

Operaciones Hidráulicas, de conformidad con el Decreto por el que se establecen las 

medidas de coordinación que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para el manejo de presas y la reducción de desastres por 

inundaciones en la cuenca del Río Grijalva, y su relación en el control y despacho de 

generación eléctrica, con sentido social y de protección civil, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 1 de diciembre de 2020. 

2. Energía Generada en otras plantas de la CFE. En segundo término, se despacharán las 

Centrales Eléctricas de CFE, tales como la nuclear, las geotérmicas, los ciclos combinados y 

las termoeléctricas. Posteriormente, se despacharán las Centrales Ciclos Combinados de 

Productores Independientes de Energía amparadas por contratos suscritos en los términos 

de la abrogada Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

3. Energía eólica o solar de particulares. En tercer término, se despacharán las centrales 

eléctricas eólicas y solares de particulares. 

4. Ciclos Combinados de empresas privadas. En cuarto término, se despacharán las centrales 

eléctricas de ciclos combinados propiedad de particulares y el resto de los generadores de 

otras tecnologías. 

En segundo lugar, la iniciativa refiere al diseño de un nuevo Contrato de Entrega Física de Energía 

y Capacidad a la red, con ello se pretende eliminar erogaciones presupuestales con impacto 

negativo a los contribuyentes y a recursos económicos de la Nación, para así se garantiza la 

estabilidad en la tarifa de electricidad. 

Asimismo, se proponen efectuar las modificaciones siguientes: 

 Prever la obligación de que los permisos a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica se 

encuentren sujetos a los criterios de planeación del Sistema Eléctrico Nacional emitidos 

por la Secretaría de Energía. 

 Establecer que el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias no dependerá de la 

propiedad la fecha de inicio de las operaciones comerciales de las centrales eléctricas. 
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 Eliminar la obligatoriedad de comprar por subastas para el Suministrador de Servicios 

Básicos. 

 Obligar a la Comisión Reguladora de Energía a revocar los permisos de 

autoabastecimiento, así como sus modificaciones, en los casos en que hayan sido 

obtenidos mediante la realización de actos constitutivos de fraude a la ley. 

 Revisar la legalidad y rentabilidad para el Gobierno Federal de los Contratos de 

Compromiso de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía 

Eléctrica suscritos con productores independientes de energía al amparo de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Objetivo 

La Iniciativa tiene por objeto garantizar la confiabilidad del sistema eléctrico y la estabilidad de las 

tarifas de electricidad, que únicamente serán actualizadas en razón de la inflación. Ello, al 

proponer modificar el orden de la prioridad del despacho, mediante la operación de las Centrales 

Eléctricas en el actual Contrato Legado de la CFE y con el diseño de un nuevo Contrato de Entrega 

Física de Energía y Capacidad a la red.  

Para lograr lo anterior se propone la reforma de los artículos 3, fracciones V, XII y XIV; 4, párrafo 

primero, y fracciones| y VI; 12, fracción 1; 26; 35, párrafo primero; 53; 101; 108, fracciones y VI, y 

126, fracción II, y se adiciona una fracción XII Bis al 3, de la Ley de la industria Eléctrica. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de 

la iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

(CEFP). 

Dicho Centro se abocó al análisis de la Iniciativa en comento, la cual busca fortalecer a la Empresa 

Productiva del Estado y aprovechar de mejor manera los recursos con que cuenta para el 

desarrollo de las actividades asignadas a ella; es por lo anterior, que la propuesta introduce el 

concepto de Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física. 

Con la reforma a la fracción VI del artículo 4, se propone modificar el orden de prioridad de 

despacho basado en los costos de producción unitarios conforme a las Reglas del Mercado, 

garantizando, en primera instancia, los Contratos de Cobertura Eléctrica con Compromiso de 

Entrega Física y, en segundo término, el suministro de energías limpias, entregando dichos 

productos al Sistema Eléctrico Nacional cuando sea técnicamente factible, sujeto a las 
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instrucciones del CENACE. Esta modificación generaría un efecto positivo en las finanzas de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

El CEFP hace hincapié en que la magnitud de dicho efecto estaría sujeto a distintas variables, por lo 

que en su valoración se presenta la estimación de posibles escenarios. Para el planteamiento de 

estos, se considera a partir de un 55 por ciento un incremento de 5 por ciento hasta llegar a un 90 

por ciento1 en la variable del factor de planta de las centrales de CFE, con el cual se estima que la 

Comisión está operando actualmente en promedio a un 51.30 por ciento de su capacidad: 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el CEFP 

 

Otras Consideraciones:  

 Adicionalmente, con esta reforma, los permisos de autoabastecimiento, con sus 

modificaciones respectivas, otorgados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica, que continúen surtiendo sus efectos jurídicos, podrán ser 

revocados por la Comisión Reguladora de Energía mediante el procedimiento 

administrativo correspondiente, establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. En su caso, 

los permisionarios podrán tramitar un permiso de generación, conforme a lo previsto en la 

mencionada Ley. 

 Los Contratos de Compromiso de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y 

Compraventa de Energía Eléctrica suscritos con productores independientes de energía, al 

amparo de la Ley del Servicio Público de Energía, deberán ser revisados a fin de garantizar 

                                                           
1
                                                                                                          
                                                                                  2020-2034 para el 
2021.  
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el cumplimiento del requisito de rentabilidad para el Gobierno Federal, establecido en los 

artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley Federal de 

Deuda Pública, así como por la nueva priorización de despacho. En su caso, dichos 

contratos deberán ser renegociados o terminados en forma anticipada. Cabe mencionar 

que lo anterior podría generar algunas externalidades que derivarían de la renegociación o 

terminación de los contratos mencionados. Sin embargo, dichas externalidades serían 

resultado de acciones legales que podrían tomar los demás actores del mercado, así como 

de la resolución de las autoridades competentes. Las referidas externalidades constituirían 

en su caso pasivos contingentes en un mediano plazo. 

 Con información reciente, de acuerdo con la base de datos de Proyectos México del 

CENACE se ubican, derivado de las tres primeras subastas de largo plazo (SLP-1/2015, SLP-

1/2016 y SLP-1/2017), 57 proyectos en operación y 14 nuevos proyectos que se 

encuentran en etapa de ejecución; en conjunto implican un monto de inversión de 8 mil 

904 millones de dólares (196,769 millones de pesos) y una adición de 9,525 MW de 

capacidad eléctrica en energía limpia. Estos proyectos involucran al menos a 28 empresas 

de diversos países; que en caso de aprobarse la iniciativa estarían en posición de 

interponer controversias internacionales o exigir ser indemnizadas, según lo convenido en 

los contratos y si se encuentran bajo el amparo de Tratados Internacionales. 

 Conforme a información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre “Proyectos 

de Infraestructura financiados por Capital Privado” (27- ago-20), se encuentran 157 

Proyectos del Subsector Electricidad para Generación de electricidad con una inversión 

total de 845 mil 623 millones de pesos (mdp). De ese total se reportan en etapa de 

Autorización y Ejecución 123 proyectos que fueron propuestos por el Consejo Coordinar 

Empresarial (CCE) y cuya inversión asciende a 561 mil 042 mdp; no obstante, restando los 

proyectos que utilizan energías convencionales e hidroeléctricas, las cuales tendrían 

preferencia en el despacho eléctrico, quedarían 105 proyectos de generación con energía 

solar y eólica cuyo monto de inversión, en conjunto, asciende a 451 mil 289 millones de 

pesos. No obstante, se desconocen los términos de los contratos y, por tanto, si estos 

entrasen en un pasivo contingente, toda vez que existe la posibilidad de que lleguen a 

estar afectados por la implementación de la Iniciativa a la Ley de Energía Eléctrica. 

 Asimismo, se comenta que la reforma podría afectar algunos compromisos de tratados 

comerciales a los que está suscrita la Nación, en materia de inversión, comercio 

transfronterizo de servicios y empresas del Estado. 

De tal forma, el Centro concluye que la eventual aprobación de la iniciativa generaría un efecto 

positivo en las finanzas de la CFE. Un efecto potencial de incrementar el porcentaje de utilización 

de su capacidad instalada de generación.  
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Adicionalmente, el CEFP menciona que la reforma podría generar externalidades que pudiesen 

reflejarse como costos de pasivos contingentes,      como la interposición con algunos puntos de 

acuerdos comerciales internacionales.  

 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente. 

 

OPINIÓN 

PRIMERO: La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia de 

competencia de esta Comisión. 

SEGUNDO: La aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, generaría un efecto positivo en 

las finanzas de la CFE.  

TERCERO. La iniciativa podría  enerar e ternalidades   e p diesen re e arse como costos de 

pasivos con n entes, así   como la interposición con al  nos ac erdos comerciales internacionales. 

CUARTO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Energía para dictamen. 

QUINTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 
conocimiento. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 09 de febrero de 2021 




















